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En este tutorial,  aprenderás  a configurar  tu cuenta de  Twitter: establecerás  tu
perfil  personal  (nombre,  fotos,  biografía,  ubicación,  etc),  para  luego  aprender  cómo
seguir a otros usuarios  y cómo realizar Tweets (publicaciones) en tu  Línea de tiempo
(“timeline”). A la vez, iremos viendo cómo configurar nuestra cuenta para obtener un
nivel personalizado de privacidad en la misma. 

Pero antes, nos detendremos sobre la seguridad en el acceso a nuestra cuenta.

Hagamos nuestra cuenta MÁS SEGURA

Cuando hablamos de seguridad de acceso a nuestra cuenta de Twitter, podemos
enfocarlo de dos maneras: 

• Establecimiento de una contraseña segura y sólida.
• Añadir un plus de seguridad, a través de la Autenticación en dos pasos.

La Contraseña

Una regla básica de privacidad es establecer una contraseña sólida y segura. Es
el paso más básico para proteger nuestra cuenta y privacidad. Algunos consejos son:

• No uses contraseñas excesivamente cortas.
• No uses datos que sean fáciles de presuponer, como podrían ser  tu fecha de

nacimiento, nombre de tu perro, etc.
• No uses la misma contraseña para todos los sitios en que te des de alta.

Para cambiar tu contraseña de Twitter, sigue los siguientes pasos:

✔ Entra en tu Twitter y a la izquierda, pincha sobre “Más opciones” (tres puntitos).
✔ A continuación, haz clic sobre Configuración y privacidad.
✔ Finalmente,  si  pinchas  sobre  Tu  cuenta, aparecerá  la  opción  de  Cambiar  tu

contraseña. Para cambiarla, tendrás que escribir tu contraseña actual y después
ya podrás establecer una nueva contraseña en tu cuenta de Twitter.
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Autenticación en Dos Pasos

Esta medida te permite añadir un plus de seguridad a tu cuenta. Con ella puedes
crear un segundo paso para poder iniciar sesión tras escribir la contraseña, por ejemplo,
recibiendo un SMS en tu móvil para confirmar que eres tú quien intenta iniciar sesión en
tu Twitter. Es preciso, pues, que tengas tu móvil a mano para recibir ese código.

Para activar la Verificación en Dos Pasos, debes hacer lo siguiente:

✔ Entra en tu Twitter y a la izquierda, pincha sobre “Más opciones” (tres puntitos).
✔ Selecciona la opción Configuración y Privacidad.
✔ A  continuación,  entra  en  la  opción  Seguridad  y  acceso  a  la  cuenta.  Y,  a

continuación, en la opción Seguridad.
✔ Ahí  podrás  elegir  entre  tres  posibilidades.  La  más  común y  extendida  es  la

primera (envío de un SMS con un código a tu móvil, que tendrás que introducir
para iniciar sesión en tu Twitter).

Completamos nuestro PERFIL PERSONAL

El perfil personal te representa como persona física en Twitter, con algunos datos
básicos que puedes introducir. Si no introduces nada de esto, podrás seguir usando
Twitter,  pero el  resto de usuarios dudarán de quien eres y posiblemente no tengas
muchos seguidores. 
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Accede a tu perfil personal

Para acceder a tu perfil, entra en Twitter y pincha a la izquierda sobre la opción
Perfil, o bien, en la parte central (tu Línea de tiempo, o “Timeline”) pincha sobre tu foto
de perfil. A continuación, clic sobre “Editar perfil” y te dirigirá a una pantalla, en la que ya
podrás configurar todo lo relativo a tu perfil, completándolo y haciéndolo atractivo.

Ahí podras añadir una  foto de perfil, que aparecerá a tus seguidores cada vez
que interactúes con ellos, por lo que debes elegir una que se ajuste a lo que quieres
representar (o vean) de ti.  Para establecer una foto de perfil,  ya en tu perfil personal,
haz clic sobre el icono central de tu foto y sube una desde tu ordenador. Tras ellos,
podrás encuadrarla a tu gusto.

También podrás añadir una foto de portada, que aparecerá detraś de tu foto de
perfil. Para establecerla, pincha sobre el cuadro gris del centro y sube una foto desde tu
ordenador o móvil.

Finalmente,  para  completar  tu  perfil  de Twitter,  puedes  escribir  algo  en  el
apartado Biografía (qué haces, a qué te dedicas, intereses, etc). En este apartado se
intenta ser creativo para llamar un poco la atención. De igual forma, puedes completar
el apartado Ubicación (localidad de residencia).
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 Práctica: Completa el perfil personal.

 Ejercicio nº 1:           * Abre Twitter y accede a tu perfil personal.
 * Establece una foto de perfil en tu cuenta de Twitter. 

* Establece una foto de portada en tu perfil de Twitter.
                                   * Escribe algo en el apartado de Biografía.
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¿Quién puede ver mi información personal y mis Tweets?

Puedes configurar tu cuenta de Twitter para que sea Pública o Privada.  Siendo
privada, solo podrán leer tus tweets o ver tu perfil, aquellos usuarios que son seguidores
tuyos. Por ejemplo, esta opción de restricción de privacidad, la usan aquellos usuarios,
personajes públicos, que teniendo miles y miles de seguidores, prefieren “cerrar” sus
publicaciones para no estar expuestos a todo el público.

Lo más común es mantener un perfil público, que permita al resto de usuarios
acceder a tu cuenta, ver tu perfil personal, leer tus Tweets, hacer comentarios, etc. Esta
opción permite una interacción mayor, acceso a nuevos seguidores, etc. 

La configuración de estas dos opciones se encuentra a través de:

✔ Entra en tu Twitter y a la izquierda, pincha sobre “Más opciones” (tres puntitos).
✔ Selecciona la opción Configuración y Privacidad.
✔ A continuación, entra en la opción Privacidad y seguridad. Y, a continuación, en

la opción Audiencia y etiquetas.
✔ Ahí podrás seleccionar la opción “Proteger tus tweets”, clicando en la casilla que

tiene al lado. Con ello, tu perfil se hará Privado.

SIGUE  a otros Usuarios

Una red social está pensada para crear una red de usuarios que se conocen (o
no), pero que desean interactuar entre ellos, estar en contacto, conocer y compartir sus
aficiones, publicaciones, fotos, etc.

Seguir a otros Twitteros

Una vez que has definido tu perfil personal,  es el momento de “Seguir” a otros.
Esto significa que todas las publicaciones que esta persona publique en su Twitter,
aparecerán también en tu Línea de tiempo, con lo que podrás acceder inmediatamente
a cualquier nuevo comentario, foto, etc que esta persona haya publicado.

Lo común es que los primeros a los que sigas sean conocidos y familiares que
sabes ya de antemano que tienen Twitter. Para buscarlos:

• Accede a tu Twitter y, en la parte superior derecha, en la leyenda “Buscar en
Twitter”, escribir a quien quieres seguir. 
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• Te ofrecerá las posibles personas que haya con ese nombre, al objeto de que
decidas cuál es la persona que quieres seguir.

• Pincha sobre el  nombre de la persona a la que quieres seguir y te pasará a su
pantalla de inicio de Twitter. En ella podrás ver sus fotos de perfil y portada, su
comentario de biografía, a cuántos usuarios sigue él y cuántos le siguen a él.

• Si es esa persona a quien seguir, basta con que hagas clic sobre el botón Seguir,
para comenzar a seguirla en Twitter.  

¡Alguien me sigue!

Twitter está concebida como una red social en la que se pretende seguir y que te
sigan.  El  número  de  seguidores  es  lo  que  marca el  nivel  de  influencia  que  tus
comentarios  tienen  entre  los  usuarios.  Generalmente,  a  mayor  influencia,  sigues  a
menos usuarios y tienes más seguidores. Y viceversa. 

Para saber cuándo alguien comienza a seguirte (y recibir  las publicaciones que
haces tu cronología), en la parte inferior de Timeline, hay cuatro iconos. Cada vez que
te siga alguien, aparecerá un número en rojo en el icono de la campana.
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Pues sí. A alguno hay que bloquearlo o silenciarlo

No es rara la situación en que  alguien que te sigue o a quien seguimos no te
interese ya y prefieras silenciarlo o bloquearlo.

La opción Silenciar a una persona en Twitter, te permite quitar sus Tweets de tu
cronología  sin  dejar  de  seguir  ni  bloquear  esa  cuenta.  Las  cuentas  silenciadas  no
sabrán  que  las  has  silenciado,  podrán  seguir  retweeteando  lo  que  publiques,
mencionarte, etc. Podrás dejar de silenciarlas en cualquier momento.

Por su parte,  Bloquear implica restringir completamente los perfiles, ni  tú ni el
usuario bloqueado podréis interactuar entre vosotros. Esa cuenta no te podrá seguir y tú
tampoco a  ella. Las cuentas bloqueadas no reciben  notificación que les informe que
han sido bloqueadas. 

¿Cómo silenciar o bloquear una cuenta?

Basta con entrar en la cuenta que quieres bloquear y hacer clic en el menú de la
misma (tres puntitos). Ahí te aparece el menú de la imagen para decidir qué quieres
hacer con esta cuenta.

¿Cómo saber si alguien me ha bloqueado en Twitter?

La única forma de saberlo es visitando expresamente el  perfil de la cuenta que
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supones  que  te  ha  bloqueado.  Verás  en  ella  un  mensaje  que  te informa  que  te
bloquearon. 

Empecemos a PUBLICAR en Twitter

Ya tenemos definido y preparado nuestro perfil personal. Y también ya, hemos
comenzado a seguir a usuarios que nos resultan de interés. 

Toca  ahora  publicar  en  nuestra  cronología.  Escribiremos  un  máximo  de  280
caracteres sobre algún tema que nos interese, nos resulte divertido, nos indigne, etc.
(Recordemos que aun no tenemos ningún seguidor y, por tanto, la difusión de lo que
vamos a escribir es nula, pues, por ahora, no hay nadie que lo lea).

Añadir una Publicación en nuestra Línea de Tiempo

Tan solo tendrás que:

• Entrar en tu Twitter y, en la parte central, pincha sobre “¿Qué está pasando?”. 
• A continuación, escribe lo que consideres, añade fotos, etc. 
• Finalmente, haz clic sobre el botón azul Twittear.
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 Práctica: Añadir amigos.

 Ejercicio n.º 2:    * Abre Twitter y accede a tu perfil personal.
       * Sigue a dos o tres personas que te resulten de interés. 
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 Práctica: Realizar una publicación.

 Ejercicio n.º 3:    * Abre Twitter y accede a tu perfil personal.
       * Escribe una publicación nueva (sobre algo de tu interés). 

  


